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Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 Al contestar favor citar el oficio No. 0325 

Señores: 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA  

Ciudad. 

 
Ref.: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001400304420220007400 del señora CRISTINA HELENA 
CRISTO MARTIN C.C. No.  

 
Comedidamente me permito comunicarles que mediante providencia del Dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veintidós (2022) este Juzgado abrió el trámite de liquidación patrimonial de la señora 

CRISTINA HELENA CRISTO MARTIN, en consecuencia, entre otros, se dispuso “oficiar a todos los 

jueces que adelanten procesos ejecutivos en contra del deudor para que los remitan a este Despacho para 

el radicado de la referencia” 

Se peviene a todos los deudores de la parte concursada, que deberán acreditar susu pagos al 

liquidador nombrado, lo anterior so pena de declararse ineficaz el pago que se haga a persona diferente. 

Se les solicita la amable colaboración a las distintas autoridades judiciales, para que en caso de no tener 

en su Despacho trámite ejecutivo en el que sea parte la deudora CRISTINA HELENA CRISTO 

MARTIN, no emitan ninguna respuesta física o a través de correo electrónico. 

Cordialmente, 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR   

Secretario  
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